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ACUERDA DE CONCEJO N' A26.2023-MDM

Macate,30 de mayo de 2023

ELCONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

YISTO: En Ses¡on Ordinaria de Concejo de fecha 30 de nayo de 2A23;

CONSIDERANDA:

Que, el articulo 1940 de la Constitución Política del Perú, eslablece que las

ft/lunicipalidades son órganos de Gobierna Local con autonomia política, económica y
administrativa en las asuntos de su competencia; concordante con el arficulo lt delTítulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972, y que dicha autonomía radica en la facultad

de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico.

Que, el añiculo 39" de la Ley Argánica de fulunicipalidades - Ley N" 27972,

establece que, los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprabación de

ordenanzas y acuerdos";concordante con el artícula 41" de la citada ley, elcualseñala que, los

Acuerdos de Concejo son decrslbnes que toma el concejo referidas a asunfos específtcos de

interés público, vecinal a institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para

practtcar determinado acto o una conducta o norma institucional.

Que, la Ley N" 27972, Ley Orgánica de hrlunicipalidades en el aftícula g"

establece las atribuciones de/ Conce;b ltlunicipalslendo de aplicación para el presente lo prescrito

en el numeral 25) que señala: "Aprobar la donacién o la cesión en uso de bienes muebles e

inmuebles de la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas srn fines de lucro y la venta

de sus blenes en subasfa pública", denotando de esta manera, que so/o el Concejo Municipal de

hlacate es el enfe autorizado para reaf izar esfa c/ase de acfos de disposición.

Que, el artículo 590 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de htlunicipalidades,

respecto a la disposición de bienes municipales, señala que. 'Los brenes municipales pueden ser

transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendando a modificada su esfado de posesión

o propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo delconcejo municipal".

Que, e/ añículo 64" de fa cltada ley, establece que las municipalidades, por

excepción, pueden donar, o permutar, br'enes de su propiedad a las Poderes del Esfado o a ofros

organismos de/ Secfor Público (...); asimismo el aftlculo 66" de/ mismo texto legal, señala la

danación, cesón o concesión de brenes de las municipalidades se aprueba can el vato conforme

de los dos ferclos del numero iegal de regidores que integran el concejo municipal.
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Que, de canfoffiidad a lo establecido par el arttculo 1A" inc. 2) de la citada ley, es

atribución de los Regilores formular pedidos y mociones de Orden delDia.

Que, en la Estación de Pedidos, formulado por el Regidor Miltan Edgardo Vásquez

Martínez solicita la donación de agua para las Olimpiadas Esco/ares de la l.E 88035 de Cayán.

Que, el pleno del Concejo lulunicipal luego de un debate y el anál¡s¡s

correspondiente, decidió por Votación Unánime, aprobar la donación de 20 cajas de agua, gue se

encuentran en el almacén de la htlunicipalidad Distrital de ltlacate para las Olimpiadas Esco/ares

2023 de la LE 88035 "Señor de los Milagros de Cayán".

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones conferidas por /os aftículos

9o y 41o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, el Concejo Municipal por

UNANIMIDAD, con drspensa de la lectura y aprobación del Acta;

ACUERDA:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR et Apoyo con la Donación de veinte (20) cajas

de agua para las Olimpiadas Escolares 2023 de la l.E 88035 "Señor de los Milagros de Cayán".

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, ta ejecución y
cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO. - ENCOMENDAR a la Secretaria General su notificación y
archivo conforme a ley y la Unidad de Sisfemas e informática, la publicación delpresente Acuerdo

en ta PÁGINA WEB de ta fitunicipalidad Distritat de fi/lacate.

REGíSTRES E, COMUNíQUESE y cÚMPUsE,

López
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